
Nº824 02 de DICIEMBRE de 2020

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
ha conseguido, tras una campaña de recogida de firmas y denuncias presentadas ante el Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) y la Inspección de Trabajo, que se reconozca al personal en formación del 
Servicio Andaluz de Salud (SAS) su derecho al descanso mínimo semanal de 36 horas consecutivas 
que no disfruta cuando realiza jornada complementaria los sábados. “Es un logro importante de 
CCOO porque, además del reconocimiento de un derecho, constituye una medida de protección de 
la salud laboral de los más de 4.500 profesionales afectados”, mantiene el responsable de Desarrollo 
Profesional de la FSS-CCOO Andalucía, José Pelayo Galindo.
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía ha conseguido que la legisla-
ción vigente europea, estatal y andaluza en materia 
de descansos del personal en formación se reconoz-
ca de forma correcta en el SAS, por lo que, tras una 
guardia de sábado, este colectivo podrá disfrutar de 
las 36 horas de descanso semanal que incluiría el 
lunes.

Ante la vulneración sistemática de este derecho por 
parte de la Administración sanitaria, esta organiza-
ción sindical inició una campaña informativa a este 
colectivo de sus derechos como personal laboral, 
una recogida de firmas y denuncia ante el SAS para 
obligarle a la “aplicación inmediata y obligatoria” del 
derecho al descanso mínimo semanal de 36 horas 
consecutivas.

Sin embargo, la FSS-CCOO Andalucía no obtuvo 
respuesta de la Administración sanitaria, “mostrando 
así su habitual insensibilidad hacia este colectivo”, y 
se vio obligada a denunciar la situación ante la Ins-
pección de Trabajo para que adoptaran las medidas 
oportunas. Tras varios meses de instrucción, la Ins-
pección de Trabajo ha fa-
llado a favor de las tesis 
mantenidas por CCOO y 
ha obligado al SAS a en-
viar, tras advertencia de 
sanción, instrucciones a 
sus centros de trabajo para 
que respeten este derecho 
al descanso semanal del 
personal en formación.
 

 Nombramiento de Enfermería

CCOO exige estabilidad en los hospitales de la 
Agencia Alto Guadalquivir  

CCOO considera positivo que Seguridad                
Social valore incluir el reconocimiento del                     
contagio de Covid-19 como accidente de                  
trabajo para el personal celador 

Resolución definitiva de Enfermería

Listas definitivas de Personal Sanitario y               
Veterinarios

Corrección de destinos ofertados y ampliación 
del plazo de petición de destinos de Técnico 
Especialista en Radioterapia   CCOO denuncia la grave situación de                           

saturación del conjunto de clínicas privadas de 
Sevilla

Programa de Emplea2 sobre las                                             
movilizaciones por la sanidad pública andaluza

CCOO denuncia que la dirección gerencia del 
Hospital del Aljarafe incumple “gravemente” los 
derechos laborales de la plantilla  

CCOO desconvoca la huelga indefinida en el 
servicio de Ayuda a Domicilio de Benalmádena  

CCOO y UGT exigen medidas de prevención 
más contundentes en la sanidad de Granada, 
que se convierte en la provincia andaluza con 
más muertes entre personal sanitario   

Lee la nocia completa AQUÍ

ALMERÍA
El Tribunal Supremo da la razón a CCOO 
por el pago de varios conceptos durante las                          
vacaciones del personal de la Agencia Pública 
Hospital de Poniente

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:525450--CCOO_consigue_el_reconocimiento_del_derecho_del_personal_en_formacion_del_SAS_al_descanso_semanal_de_36_horas_ininterrumpidas&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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Se amplia hasta el día 18 de diciembre de 2020 
el plazo para presentar la solicitud de petición de 
centro de destino para las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, que 
deberán presentarlo de forma electrónica, a tra-
vés del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de 
la Ventanilla Electrónica de la persona Candida-
ta (VEC) disponible en la página web del Servi-
cio Andaluz de Salud.

Aquellas solicitudes de petición de centro de 
destino actualmente registradas se conserva-
rán, sin perjuicio del derecho de las personas 
aspirantes a presentar nueva solicitud petición 

de centro de destino que anulará la anterior.

Accede a la Resolución de Técnico/a                                      
Especialista en Radioterapia L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 230 de 27 de noviembre se publicó 
la Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de error de la de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de 
Técnico/a Especialista en Radioterapia por el sistema de acceso libre.

OPE SAS 2016: Corrección de destinos ofertados y                            
ampliación del plazo de petición de destinos de Técnico 
Especialista en Radioterapia

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 229 de 26 de noviembre se                          
publicó la Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de                               
Enfermero/a, por el sistema de promoción interna y de acceso libre.

Las personas adjudicatarias deberán tomar po-
sesión en el plazo máximo de 30 días siguientes 
al establecido en la resolución de la Dirección 
General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la 
que se reanudará el cómputo de los plazos de 
toma de posesión en virtud del artículo 13 de la 
Orden de 8 de noviembre de 2020 (art. 15 de la 
Orden de 23 de noviembre de 2020).

Accede a las Medidas COVID-19: cómputo del 
plazo de toma de posesión en procesos de               
concurso oposición en curso.

Accede a la Resolución de Enfermería L.

Accede a la Resolución de Enfermería PI.

OPE SAS 2016: Nombramiento de Enfermería

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/038390211b73e017b0d36c722304a096000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/038390211b73e017b0d36c722304a096000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-del-plazo-de-toma-de-posesion-en-procesos-de-concurso-oposicion-en-curso
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-del-plazo-de-toma-de-posesion-en-procesos-de-concurso-oposicion-en-curso
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-del-plazo-de-toma-de-posesion-en-procesos-de-concurso-oposicion-en-curso
https://sanidad.ccoo.es/1a0ac6ca4631a0c9cd2eb0e0d2745980000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/518171d55e753ad39b3488e39754098d000058.pdf
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PERSONAL SANITARIO

Facultativo/a Especialista de Área de:

Anestesiología y Reanimación

Microbiología y Parasitología

Obstetricia y Ginecología

Médico Familia CTS

Médico Familia EBAP

Área Médico Familia en funciones de Pediatría

Cuerpo Superior de Facultativos II.SS. Esp. Veterinaria y Áreas Específicas

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

- El 27 de noviembre se inició la contratación con las citadas listas.

Accede a la Resolución de diversas categorías.

Accede a la Resolución del Grupo A4, especialidad Veterinarios/as.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el jueves 26 de noviembre se publicó en la página web 
del SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del 
período de valoración de méritos 31/10/2019, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listas definitivas de Personal Sanitario y 
Veterinarios

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
https://sanidad.ccoo.es/e765b66fda53932e5029b340e0916bd7000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/0370896fc86f2b21bf6cc7a602c6cb5e000058.pdf
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Las personas adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de 
los tres días hábiles siguientes al establecido en la resolución de la Dirección General de Perso-
nal, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por la que se reanudará el 
cómputo de los plazos de cese y toma de posesión en virtud del artículo 12 de la Orden de 8 de 
noviembre de 2020 (art. 14 de la Orden de 23 de noviembre de 2020).

Accede a las Medidas COVID-19: cómputo de plazos en procesos de concursos de traslados en 
curso.

Accede a la Resolución.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 229 de 26 de noviembre de 2020 se 
publicó la Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la Resolución definitiva de la categoría de 
Enfermería.

Traslados SAS: Resolución definitiva de Enfermería

TRASLADOS SAS                      

¿Sabías que hemos                   
publicado en nuestra web  

Las ponencias del  13º                 
Congreso de  CCOO-A                 

y que las puedes descargar 
pinchando AQUÍ?

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-de-plazos-en-procesos-de-concursos-de-traslados-en-curso
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/medidas-covid-19-computo-de-plazos-en-procesos-de-concursos-de-traslados-en-curso
https://sanidad.ccoo.es/84040f241ce994bde7174caab86d9a2f000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/Conoce_CCOO/Quienes_somos/Documentos_Congresuales#
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SALUD LABORAL

Desde  la Seguridad Social han mostrado disposición a ampliar la cobertura al personal celador 
y analizar el resto de colectivos que CCOO ha demandado que quedan fuera hoy y deben ser 
incluidos. 

Desde este sindicato se ha hecho mención a celador/a, personal de limpieza, personal administra-
tivo, transporte sanitario, Técnicos/as de PRL, funerarias, incluso personal de seguridad, personal 
expuesto al Covid como riesgo biológico y que su contagio debe ser considerado como accidente 
de trabajo.  

El reconocimiento como accidente de trabajo va más allá del percibo del 100% de retribuciones, es 
un requisito para contemplar su reconocimiento futuro como enfermedad profesional en aquellos 
casos con secuelas, que se están produciendo en muchos contagios producidos. 

Desde CCOO esperamos y confiamos en la reversión de estas distinciones y que la Seguridad So-
cial corrija de inmediato el criterio técnico y contemple como accidente de trabajo todos los puestos 
de trabajo expuestos a contagio.

CCOO, en el momento que tuvo conocimiento del cambio de criterio técnico por parte de 
la Seguridad Social: “No se consideran derivas de accidente de trabajo las prestaciones 
del sistema de la Seguridad Social causadas por el personal que trabajando en centros                        
sanitarios o socio-sanitarios desempeñe otras funciones distintas a la prestación de                        
servicios sanitarios y socio-sanitarios (a título de ejemplo se puede mencionar: el personal 
administrativo, el personal de limpieza, celadores, etc.)”, inició contactos con el Ministerio 
de la Seguridad Social. En el primer encuentro que se celebró ayer, 26 de noviembre, CCOO 
trasladó la exigencia de que reviertan la decisión respecto a la limitación que establece este 
criterio técnico a consulta del INSS y por el cual el personal no sanitario quedaría excluido 
de la consideración de accidente de trabajo. 

CCOO considera positivo que Seguridad Social valore                    
incluir el reconocimiento del contagio de Covid-19 como 
accidente de trabajo para el personal celador
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El pasado año, CCOO presentó ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía una demanda 
para que se abone como retribución correspondiente durante las vacaciones anuales, además de 
los conceptos computados y que se vienen abonando actualmente, el complemento por trabajar en 
domingos y festivos y el complemento de turnicidad, en el promedio que en el convenio colectivo 
se establece para la nocturnidad y complemento de guardias en vacaciones, esto es, “en función 
de la media aritmética de las cantidades percibidas por sendos conceptos en el semestre anterior”.

Tras la sentencia que daba la razón a CCOO en su reclamación, la AGHP interpuso un recurso ante 
el Tribunal Supremo. La Sala de lo Social acaba de fallar dando la razón al sindicato en todas las 
reclamaciones, excepto al correspondiente de los festivos especiales.

La responsable de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería, declara que se trata 
de una “sentencia histórica” ya que supone el abono de una cantidad anual en el periodo vacacional 
que afecta a casi 2.000 trabajadores distribuidos entre el Hospital de Poniente, el Hospital de Alta 
Resolución de El Toyo, el Hospital de Alta Resolución de Loja y Guadix. Garrido, además se lamen-
ta que la AGHP no haya sido capaz de reconocer este derecho directamente a un personal que ha 
estado en primera línea durante toda la pandemia como reconocimiento ante el esfuerzo realizado.

Por último, desde CCOO Almería se reclama la mejora de la situación de todos los hospitales de 
la provincia con una mayor dotación de recursos y personal frente a la pandemia que nos está 
afectando. Recordando que la llegada de la Navidad y la gripe puede hacer que nuestros centros 
sanitarios se encuentren desbordados.

Ante el recurso de casación presentado por la dirección de la Agencia Pública Sanitaria               
Poniente frente a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en relación 
con el conflicto colectivo que interpuso CCOO sobre el pago de determinados conceptos                      
salariales durante las vacaciones, la sala de lo Social del Tribunal Supremo confirma la to-
talidad de la citada sentencia con la excepción del importe correspondiente a los festivos 
especiales.

El Tribunal Supremo da la razón a CCOO por el pago de 
varios conceptos durante las vacaciones del personal de la 
Agencia Pública Hospital de Poniente

ALMERÍA
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Ante las con-
vocatorias ex-
traordinarias de 
las comisiones 
paritarias de 
las cinco agen-
cias públicas 
empresariales 
sanitarias de la 
Junta para la 
tramitación del 
Decreto que 
sustentará las 

convocatorias de las ofertas de empleo públi-
co ordinarias (OEP), la Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Anda-
lucía (FSSA-CCOO) ha remitido un escrito a la 
Consejería de Salud y Familias donde critica la 
premura con la que se han realizado estas con-
vocatorias y las insuficientes plazas que se han 
planteado en las mismas.

Para el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Córdoba, con el horizon-
te de la integración del personal de las agencias 
en el Servicio Andaluz de Salud (SAS), es fun-
damental resolver previamente el problema de 
la alta temporalidad de las y los profesionales, 
con eventualidad, que en algunos casos supera 
los 10 años y concatenando contratos de seis 
meses en los mejores de los casos, para lo que 
es necesario convocar las plazas de las tasas de 
reposición de los años 2017, 2018, 2019 y 2020 
y las plazas generadas en los últimos años por 
las necesidades de incremento de plantilla.

Concretamente, en la provincia de Córdo-
ba afecta a los hospitales de Montilla, Puente 
Genil y Peñarroya, pertenecientes a la Agencia 

Sanitaria Alto Guadalquivir, con una plantilla de 
unos 830 profesionales. Desde el Comité Inter-
centros de la agencia en Jaén y Córdoba se de-
manda la oferta de 209 plazas, ofertándose por 
la administración sanitaria solo 16 plazas corres-
pondientes al año 2020.

Para el secretario General del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitario de CCOO de Cór-
doba, José Damas, “la alta eventualidad y las 
precarias condiciones laborales con respecto 
al Servicio Andaluz de Salud y con otros siste-
mas de salud nacionales, hace que nos estemos 
encontrando con seria dificultades para contar 
con la disponibilidad de algunas especialidades 
médicas y con el déficit de profesionales en las 
bolsas de trabajo de determinadas categorías 
sanitarias”.

En este sentido, Damas apunta que “la huida de 
profesionales al SAS, donde se ofrece un futuro 
con mayor estabilidad, unido a la ubicación geo-
gráfica de estos centros en zonas calificadas de 
difícil cobertura, hace que nos estemos encon-
trando ante un panorama de desmantelamiento 
de estos centros sanitarios, con un alto índice 
de servicios de diagnóstico, mantenimiento, 
hostelería y limpieza externalizados, e incluso 
derivándose a la sanitad privada determinadas 
intervenciones quirúrgicas”.

Esta organización sindical también considera 
“imprescindible” y así se lo ha trasladado desde 
la FSSA-CCOO a la Consejería de Salud que se 
garantice la realización previa de los traslados 
y se contemple la cobertura de algunas de las 
plazas de las OEPs ordinarias por el cupo de 
promoción interna, tal y como se ha procedido 
en el SAS. Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba afirma que el                
número de plazas ofertadas por tasa de reposición correspondiente al año 2020 es 
insuficiente y no se ofertan las correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019. La alta                   
temporalidad supone una discriminación en la creación de empleo estable con el resto 
del sistema sanitario público andaluz, con la consiguiente precarización laboral de los                                  
profesionales de la agencia.

CCOO exige estabilidad en los hospitales de la Agencia 
Alto Guadalquivir

CÓRDOBA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:524980--CCOO_exige_estabilidad_en_los_hospitales_de_la_Agencia_Alto_Guadalquivir&opc_id=ee0c684ac3273f5f8ed05bb09504db0a
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nidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO Granada, Félix Alonso 
(CCOO) ha lamentado esta nueva 
muerte de un profesional sanitario en 
el desempeño de su actividad laboral, 
el segundo en tan sólo una semana. 
Granada, ha insistido, se convierte de 
este modo en la provincia donde más 
sanitarios han perdido la vida, en esta 
pandemia, un total de 3.

Uno de los motivos de la elevada tasa 
de contagios que está sufriendo el 

personal es, en su opinión, la falta de refuerzos, “no sólo hay carencias de personal sino que en 
esta segunda ola al personal de los centros de salud se les ha encargado nuevas funciones, como 
el rastreo”. Esto supone jornadas maratonianas de más de diez horas de trabajo, que además des-
empeñan bajo presión. Y no olvidemos, ha terminado el responsable sindical, que las situaciones 
de estrés son un factor de riesgo a la hora de sumar contagios y enfermar. El responsable de Sani-
dad de CCOO Granada ha recordado, además, que en la Atención Primaria las medidas de protec-
ción cuentan con una dificultad añadida: y es que los/las pacientes con Covid no están identificados 
como tales, al ser el centro de salud el que da el primer diagnóstico. Y por todo ello, desde CCOO 
Félix Alonso ha reivindicado, a la Junta de Andalucía, dotar a la atención primaria de los recursos 
que necesita porque “estamos hablando de la base del sistema sanitario público”.

Tras mostrar sus condolencias a los familiares y amigos de Tomás Ureña, Luis Miguel Gutiérrez, 
Secretario General de la Federación de Empleados de los Servicios Públicos (FeSP) de UGT Gra-
nada, ha manifestado que el fallecimiento de este médico es un accidente laboral por falta de pro-
tección. Recuerda que entre el personal sanitario, Granada tiene 375 positivos y 82 en aislamiento, 
cifras sólo superadas en nuestra Comunidad Autónoma por la provincia de Sevilla, una vergüenza 
que parece no mover ninguna conciencia. Esto demuestra para el ugetista, como el COVID sigue 
cebándose con los profesionales sanitarios ante la pasividad de la Junta de Andalucía. Mientras 
tanto, recuerda, los medios de protección se siguen negando y cuando solicitan una FFP2 (de las 
que hay más de miles en los almacenes) parece que los/as trabajadores/as están pidiendo un lujo.

Desde el inicio de la pandemia, declara el ugetista, el Sindicato ha estado denunciando la falta de 
medios de protección de la salud laboral frente al COVID19 de los trabajadores sanitarios.Sin em-
bargo, se sigue negando a estos trabajadores el derecho a su Salud, que, día tras día, se enfrentan 
al virus, y a cara descubierta, concluye Gutiérrez (UGT).

Este lunes, 30 de noviembre de 2020, a las 12:30h., frente al edificio de los sindicatos en 
Granada (en la Avda. Andalucía) ha tenido lugar una concentración de cinco minutos de 
silencio, en protesta por el fallecimiento a causa de COVID19 del médico de familia Tomás 
Ureña, quien además ejercía como director del Centro de Salud de Cenes de la Vega. Es el 
tercer profesional sanitario fallecido en Granada a causa del COVID19, y eleva el número de 
muertes de carácter laboral en nuestra provincia a 11 en 2020.

CCOO y UGT exigen medidas de prevención más                                    
contundentes en la sanidad de Granada, que se convierte 
en la provincia andaluza con más muertes entre personal 
sanitario

GRANADA
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Tras la reunión mantenida en el SERCLA con la empresa OHL Servicios-Ingesan, el                                    
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha decidido 
desconvocar la huelga indefinida prevista para el viernes 27, dado que se ha alcanzado un 
acuerdo ante el servicio de mediación.
Tras el SERCLA celebrado el pasado día 23 de noviembre, el Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha conseguido un acuerdo con la empresa responsable del 
servicio de Ayuda a Domicilio en Benalmádena, OHL Servicios-Ingesan y el Ayuntamiento de la 
localidad. En base a dicho acuerdo, el Consistorio deberá tramitar con celeridad las nuevas altas 
pendientes y el aumento de horas de prestación de las personas usuarias en situación de depen-
dencia, quienes tienen reconocida la prestación de dicha ayuda a domicilio, tanto de dependencia 
como municipal, pero no estaban recibiendo ese esencial servicio.

Por su parte, la empresa deberá agilizar las nuevas altas que comunique el Ayuntamiento de Be-
nalmádena así como la devolución de los pluses retraídos a las personas trabajadoras en el mes 
de octubre. De esta manera el personal de la Ayuda a Domicilio podrá recuperar la jornada que ha 
ido perdiendo desde el mes de marzo, en el que, con el comienzo de la pandemia por Covid-19, 
empezó a deber un elevado número de horas de servicio a la empresa.

CCOO considera un importante paso la normalización de este servicio imprescindible para las 
personas dependientes y para la plantilla de un servicio, tan esencial como precarizado como es 
la Ayuda a Domicilio, y celebra el compromiso de los Servicios Sociales para este importante in-
cremento de altas al que se comprometen las partes. No obstante, desde CCOO recordamos que 
no solo es necesaria la puesta al día de dichas altas, sino también el mantener el porcentaje de 
altas acorde al número de habitantes de un municipio que ronda los 70.000 habitantes. También es 
esencial que el Ayuntamiento de Benalmádena cumpla su compromiso de un nuevo contrato públi-
co para la Ayuda a Domicilio lo antes posible.

En cualquier caso, y en vistas de los compromisos alcanzados, el comité de huelga desconvoca la 
huelga indefinida prevista para el 27 de noviembre de 2020.

CCOO desconvoca la huelga indefinida en el servicio de 
Ayuda a Domicilio de Benalmádena

MÁLAGA
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La pandemia, y el aumento de deri-
vaciones de pacientes del SAS con 
motivo de los planes de choque está 
motivando una importante saturación 
del conjunto de clínicas y hospitales 
privados de Sevilla.

Esta situación provoca una importan-
te sobrecarga de trabajo para el con-
junto del personal, que se ve obliga-
do a atender más pacientes por turno 
y a hacer turnos adicionales que está 
afectando incluso a su salud. Ade-
más, muchos profesionales de en-
fermería se estén marchando de las 
clínicas para trabajar en el SAS.

El motivo de esta fuga de profesio-
nales es claro. En el SAS una en-
fermera cobra casi un 50% que sus              
compañeras de la privada, una                   

auxiliar de enfermería un 40%, un celador un 20% más. Además, la jornada laboral en el SAS es 
entre 113 y 170 horas menor, dependiendo de los turnos. Y la dotación de plantillas por paciente es 
también mayor. Esa fuga continua de profesionales descapitaliza las planillas, porque se pierden 
profesionales con más experiencia y viene otros con menos (o incluso ninguna) experiencia laboral.

Para mejorar la calidad de los servicios que prestan las clínicas, para mejorar las condiciones del 
personal y para fidelizar a los profesionales, es necesario un esfuerzo por parte de las empresas.

Concretamente, desde CCOO, sindicato mayoritario en las clínicas privadas de Sevilla, planteamos 
a las distintas clínicas abrir un proceso de negociaciones con los representantes de sus plantillas, 
para mejorar los salarios, por medio de un “plus pandemia”, conceder días de descanso adicio-
nales, revisar las condiciones de seguridad de todo el personal, ante el incremento de contagios 
COVID en algunos centros, revisar la situación del plus de especialidad en plantas de hospitaliza-
ción, urgencias y observación (en muchas de ellas hay pacientes COVID), y adecuar las plantillas 
a la situación de sobrecarga de los centros.

CCOO advierte de que, si no se atienden estas justas peticiones, se puede abrir un periodo de 
conflictividad en las clínicas que nadie desea.

Con motivo de la pandemia y del aumento de derivaciones de pacientes del SAS, las                  
clínicas privadas de Sevilla están saturadas, y su personal al borde del agotamiento. Una 
situación que está favoreciendo la fuga de profesionales al SAS, que descapitaliza las                                
plantillas. El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla pide
 medidas de mejora de salarios y condiciones de trabajo y adecuación de las plantillas para 
mejorar el servicio y fidelizar a los profesionales.

CCOO denuncia la grave situación de saturación del                       
conjunto de clínicas privadas de Sevilla

SEVILLA
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El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, junto al 
comité de empresa presidido por CCOO, se ha 
concentrado este viernes a las puertas del Hos-
pital San Juan de Dios del Aljarafe para denun-
ciar los “graves incumplimientos” de derechos 
laborales por parte del a dirección gerencia del 
centro.

El presidente del comité de empresa (CCOO), 
Javier Ordóñez, ha alertado de que se está mo-
dificando discrecionalmente sin previo aviso ni 
acuerdo con el comité de empresa sus condi-
ciones laborales. Concretamente, y de mane-
ra unilateral, está cambiando sus planillas de 
turnos de trabajo y la duración de los mismos, 
cambiando sus puestos de trabajo, y limitando el 
derecho a disfrutar de las vacaciones que tienen 
pendientes”.

“Especial gravedad tienen otras medidas como 
la movilidad forzosa funcional, que supone el 
cambio obligatorio en el ejercicio de las funcio-
nes habituales, teniendo que desempeñar, sin 
ostentar la titulación habilitante, otras funciones 
diferentes, con el consiguiente riesgo para la 
salud de los pacientes, el estrés para quien es 
sometido a ese cambio de funciones y el riesgo 
jurídico de los y las profesionales ante previsi-
bles demandas por mala praxis durante el ejer-
cicio de funciones para las que no se tiene la 
titulación habilitante. Y todo ello con el afán de 
ir cerrando y anulando quirófanos, consultas, y 
pruebas diagnósticas para recortar gastos”, ha 

señalado Ordóñez.

CCOO ha recordado que esta plantilla es la que 
peores condiciones laborales tiene de todo el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), 
lo que conlleva una fuga constante de profe-
sionales a otros centros sanitarios con mejores 
condiciones, y que estas medidas que unilateral-
mente está aplicando la dirección gerencia “solo 
hacen ahondar más en la brecha y fomentar la 
marcha de más personal, con la merma en la 
asistencia sanitaria que esto está suponiendo a 
los 350.000 vecinos y vecinas de la comarca del 
Aljarafe a quienes se presta atención sanitaria”.

Por eso, el Sindicato exige al Gobierno de la 
Junta de Andalucía que actúe “para que cese 
esta ruin política de personal en el Hospital San 
Juan de Dios del Aljarafe, y que realice las accio-
nes oportunas para que esta maltrecha plantilla 
de trabajadores y trabajadoras tengan las mis-
mas condiciones laborales que se aplican en el 
SSPA. Todo ello como garante del dinero público 
que se destina a este hospital y en el ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas como parte 
del Consejo Rector del Consorcio Sanitario           
Público del Aljarafe”.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosani-
tario de CCOO de Sevilla convocará más mo-
vilizaciones hasta conseguir que se eliminen 
estas medidas: “Unas medidas que, en lugar de 
sostener, proteger, cuidar y levantar el ánimo 
de una plantilla al borde de la extenuación, que 
lo da todo por la salud de los ciudadanos y ciu-
dadanas del Aljarafe y que ha sostenido sobre 
sus maltrechas espaldas la atención del sistema 
sanitario público en esta comarca, ahora reci-
be un golpe más por parte de la dirección de su                 
hospital”, ha sentenciado Ordóñez.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla se ha 
concentrado este viernes junto al comité de empresa que preside CCOO para alertar sobre 
la política de personal que aplica el centro hospitalario y que modifica unilateralmente las 
planillas de turnos de trabajo y la duración, los puestos de trabajo, o limita las vacaciones a 
las que tienen derecho los y las profesionales.

CCOO denuncia que la dirección gerencia del Hospital del 
Aljarafe incumple “gravemente” los derechos laborales de 
la plantilla

SEVILLA
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Programa de Emplea2 sobre las movilizaciones por la                        
sanidad pública andaluza

MULTIMEDIA

Reportaje que grabó el programa Emplea2 el 20 de octubre con motivo de las movilizaciones 
en defensa de la sanidad pública y de sus profesionales.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Pincha en la imagen para ver el video

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=2X4FHRbdSZs&feature=youtu.be
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